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FRO 8308/2013/T01/44/1/RH3
Tognoli, Hugo Damián y otros s/ infracción ley
23.737.

. 7 ~~ ~o ele, 20/7-Buenos AIres, ~ .----- ~

Vistos los autos: "Recurso de hecho deducido por la defensa
en la causa Tognoli, Hugo Damián y otros si infracción ley
23.737", para decidir sobre su procedencia.

Considerando:

Que el recurso extraordinario, cuya denegación origi-
na esta queja, es inadmisible (art. 280 del Código Procesal Ci-
vil y Comercial de la Nación) .
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Por ello, se la desestima. Intímese al recurrente a que,
dentro del quinto día, efectúe el depósito que dispone el art.
286 del Código Procesal Civil y Comercial de la Nación, a dispo-
sición del Tribunal, baj o apercibimientO de ejecución. Notifí-
quese y
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Recurso de queja interpuesto por Hugo Damián Tognoli, asistido por el Dr.
Néstor A. Oroño.

Tribunal de origen: Sala II de la Cámara Federal de Casación Penal.

Tribunal que intervino con .anterioridad: Tribunal Oral Federal nO 2 de Rosa-
rio.
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